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Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

Armenia Quindío 
 

 

Armenia, Quindío, veintidós (22) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
Conforme el art 74 del CGP dado el poder otorgado por el demandado a la profesional del 
Derecho Gloria Lucía López López, se le reconoce personería amplia y suficiente para 
representarlo en los términos y con las facultades otorgadas. 
 
 

NOTIFÌQUESE 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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